
 

 

QUILLA-22-027834 

 

Barranquilla, 14 de febrero de 2022 

 

 

Señor 
JAIRO JOSE PINEDA CEPEDA  
Carrera 20 # 68C-33 El Valle  
Correo electrónico: japin44@yahoo.es      
Barranquilla  
 
 
Asunto: Notificación Resolución No. 004 del 20 de enero del 2022 
 
 
Cordial saludo, 
 
Respetuosamente notifico a usted la decisión emitida por este Despacho, contenida en la 
Resolución No. 004 del 20 de enero del 2022, por la cual se resuelve el proceso policivo 
por comportamientos contrarios a la posesión, instaurado por el señor EDGARDO ZURITA 
PADILLA contra el ciudadano JAIRO PINEDA CEPEDA, respecto del inmueble ubicado en la 
carrera 20 No. 68C-29 barrio El Valle de esta urbe, para que surta el trámite del recurso de 
apelación interpuesto directamente por el querellante y en subsidio por el querellado, 
contra la decisión del 22 de diciembre de 2021. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 4, del Decreto No. 491 del 2020, se anexa 
Resolución No. 004 del 20 de enero del 2022, la cual consta de seis (06) folios.  
 
Atentamente, 
 
 
 

 
MERCEDES CORTES SANTAMARIA  
Técnico Operativo  
Oficina de Inspección y Comisarías 
 
Anexos: Seis (06) folios. 
 
 














